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Ministerio de Industria y Comercio 

"Año del Fomento de la Vivienda" 

RESOLUCIÓN NO.  1137  
EL MINISTRO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Ministerio de Industria y Comercio, regular y 
supervisar las actividades de importación, distribución, transporte y expendio de productos 
derivados del petróleo, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 307, de fecha dos 
(2) de marzo de dos mil uno (2001), Reglamento de Aplicación de la Ley Tributaria de 
Hidrocarburos No.112, de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil (2000); 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.119, de fecha diecisiete (17) de junio de 
dos mil dieciséis (2016), el Ministerio de Industria y Comercio estableció procedimientos y 
mecanismos de control para garantizar que los combustibles descargados en los depósitos 
y tanques de almacenamiento de Estaciones de Servicios se correspondan con los 
productos adquiridos por estas en empresas distribuidoras mayoristas de productos 
derivados del petróleo, autorizadas por el Ministerio de Industria y Comercio; 

CONSIDERANDO: Que con posterioridad a la conclusión del proceso consultivo que dio 
lugar a la referida Resolución No. 119-16, sectores vinculados con las actividades de 
comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP), solicitaron a este Ministerio modificar el 
artículo Cuarto de dicha Resolución a los fines de incluir las operaciones de Estaciones de 
Expendio de GLP de detallistas independientes que no están vinculados a un distribuidor 
mayorista por un contrato de exclusividad de suministro de GLP; 

CONSIDERANDO: Que la propuesta de modificación ha sido debidamente sustentada y 
con la misma se puntualiza el alcance de la regulación; 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y prodamada por la Asamblea 
Nacional, el trece (13) de junio de dos mil quince (2015); 

VISTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Industria y Comercio No.290, de fecha treinta 
(30) de junio de mil novecientos sesenta y seis (1966); 

VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200, de fecha 
veintiocho (28) de julio de dos mil cuatro (2004). 

VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247, de fecha nueve (9) de 
agosto de dos mil doce (2012); 
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VISTA: La Ley sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la administración 
y de procedimiento administrativo, No. 107, de fecha seis (6) de agosto de dos mil trece 
(2013); 

VISTO: El Decreto No. 2119, de fecha veintinueve (29) de marzo de mil novecientos 
setenta y dos (1972), Reglamento Sobre Regulación y Usos de Gases Licuados de Petróleo 
(GLP); 

VISTO: El Decreto 307, de fecha dos (2) de marzo de dos mil uno (2001), Reglamento de 
Aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No.112, de fecha veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil (2000) y sus modificaciones; 

VISTA: La Resolución 270-BIS, de fecha once (11) de septiembre de dos mil (2000), de 
este Ministerio, que establece el Reglamento de unidades de transporte de GLP; 

VISTA: La Resolución No. 101-04, de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil cuatro 
(2004), de este Ministerio, que complementa la Resolución 270-BIS/00, de este Ministerio. 

VISTA: La Resolución 119, de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016), del 
Ministerio de Industria y Comercio, que establece disposiciones para regular la 
comercialización, distribución y transporte de Gas Licuado de Petróleo (GLP) para usos 
comerciales, industriales, residenciales, de transporte y venta al detalle en la República 
Dominicana; 

VISTAS: Las observaciones presentadas por sectores vinculados con las actividades de 
comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP). 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER, como al efecto DISPONE, la modificación del 
artículo cuarto de la Resolución 119 de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), del Ministerio de Industria y Comercio, que establece las disposiciones para regular 
la comercialización, distribución y transporte de Gas Licuado de Petróleo (GLP) para usos 
comerciales, industriales, residenciales, de transporte y venta al detalle en la República 
Dominicana, para que en lo adelante se lea como sigue: 
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'ARTÍCULO CUARTO: Los detallistas de Gas Licuado de Petróleo (GLP) sólo podrán 
comercializar los combustibles adquiridos a los distribuidores mayoristas de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP), autorizados por el Ministerio de Industria y Comercio. Aquellos detallidas 
que identifiquen sus Estaciones de Expendio de GLP con marcas registradas a nombre de 
un Distribuidor Mayorista autorizado deberán contar con un contrato de suministro 
exclusivo de GLP suscrito con dicho distribuidor o con una autorización escrita del 
distribuidor mayorista de GLP para su uso. Los detallistas que identifiquen sus Estaciones 
de Expendio de GLP con marras propias podrán operar con un contrato de suministro 
suscrito con el (los) Distribuidor (eres) Mayorista (as) de GLP de su elección". 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
publicación y revoca cualquier otra Resolución o actuación posterior del Ministerio de 
Industria y Comercio, que le sea contraria. 

ARTÍCULO TERCERO: Se ordena que la presente Resolución sea remitida a la Refinería 
Dominicana de Petróleos, PDV, S.A, a la Dirección de Hidrocarburos, al Cuerpo 
Especializado de Control de Combustibles (CECCOM), así corno su publicación en un 
periódico de circulación nacional y en la página web de este Ministerio, en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200, de fecha 
veintiocho (28) de julio de dos mil cuatro (2004). 

DADA y firmada en la dudad deto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los siete (7 	I mes de julio del año dos mil dieciséis (2016). 
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